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MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 16869 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la Secre-
taría de Estado de la Seguridad Social, por la que se 
dispone el cese de doña M.ª Lidón Nebot Lozano 
como Subdirectora General de Ordenación y Asisten-
cia Jurídica del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el ar-
tículo 14.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto el cese, a petición propia, 
de doña M.ª Lidón Nebot Lozano, NRP 19432824.57 A1604, fun-
cionaria del Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la 
Seguridad Social, como Subdirectora General de Ordenación y Asisten-
cia Jurídica del Instituto Nacional de la Seguridad Social, con efectos de 
15 de octubre de 2008, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 10 de octubre de 2008.–El Secretario de Estado de la 
Seguridad Social, Octavio Granado Martínez. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 16870 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la Secre-

taría de Estado para la Administración Pública, por 
la que se retrotrae el nombramiento de un funciona-
rio de carrera del Cuerpo de Gestión de la Adminis-
tración Civil del Estado.

Por Resolución de 12 de marzo de 2008, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, fue nombrado funcionario de 
carrera del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado 
D. Fernando Gutiérrez Cadenas, tras ser nombrado funcionario en 
prácticas del citado Cuerpo por Orden del Ministerio de Administra-
ciones Públicas de 4 de febrero de 2008, al declararse por la Comi-
sión Permanente de Selección como aspirante que había superado 
las pruebas selectivas de acceso por promoción interna al Cuerpo de 
Gestión de la Administración Civil del Estado en la convocatoria 
correspondiente a la Resolución de 25 de noviembre de 1998, en 
ejecución de sentencia de 5 de junio de 2007 de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León.

Promovido por el Sr. Gutiérrez Cadenas incidente de ejecución 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, la Sala acuerda que se proceda al nom-
bramiento del interesado como funcionario de carrera con los mis-
mos efectos administrativos y económicos que los funcionarios que 
superaron el proceso selectivo al Cuerpo de Gestión de la Adminis-
tración Civil del Estado en las pruebas selectivas convocadas por 
Resolución de 25 de noviembre de 1998.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, 
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de 
personal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.a) del 
Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, (Boletín Oficial del Estado 
del 16), por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, a propuesta de la Dirección General de 
la Función Pública, resuelve:

Retrotraer el nombramiento con efectos administrativos y econó-
micos como funcionario de carrera del Cuerpo de Gestión de la 
Administración Civil del Estado de don Fernando Gutiérrez Cadenas 

efectuado por Resolución de 12 de marzo de 2008, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, a la fecha de 30 de junio 
de 2000, primer día hábil de toma de posesión de los funcionarios de 
carrera nombrados por Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública de 21 de junio de 2000 correspondiente a las 
pruebas selectivas de promoción interna convocadas por Resolución 
de 25 de noviembre de 1998.

Madrid, 1 de octubre de 2008.–La Secretaria de Estado para la 
Administración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 16871 ORDEN SCO/2992/2008, de 1 de octubre, por el que 
se resuelve la convocatoria de libre designación, efec-
tuada por Orden SCO/2307/2008, de 28 de julio.

Por Orden SCO/2307/2008, de 28 de julio (Boletín Oficial del 
Estado de 1 de agosto), se anunció convocatoria pública para 
cubrir, por libre designación, un puesto de trabajo en el Departa-
mento. Una vez realizado el procedimiento establecido en el artí-
culo 20. 1, b) y c), de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, según redacción dada al 
mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, de Modificación de la 
anterior,

He dispuesto, en uso de las atribuciones que me están confe-
ridas:

Primero.–Adjudicar el puesto de trabajo que se relaciona en el 
Anexo a la presente Orden, correspondiente a la citada convocatoria, 
al funcionario que, asimismo, se indica y que ha cumplido con los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Segundo.–Los plazos de toma de posesión en el destino adjudi-
cado y de cese en el anterior destino serán los establecidos en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, que aprobó 
el Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción general del Estado.

Tercero.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
o, potestativamente y con carácter previo, recurso Administrativo de 
Reposición en el plazo de un mes ante este Ministerio, de conformi-
dad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 1 de octubre de 2008.–El Ministro de Sanidad y Con-
sumo, P.D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), la Subsecretaria 
de Sanidad y Consumo, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Convocatoria: Orden SCO/2307/2008, de 28 de julio
 (BOE 1-8-2008)

Puesto adjudicado:

N.º de orden: 1. Código puesto: 1366231. Puesto de trabajo: 
Consejero Técnico (Secretaría General de Sanidad. División Gabinete 
Técnico). Nivel: 28. Puesto de trabajo: Consejero Técnico (Secretaria 
General de Sanidad. División Gabinete Técnico). Nivel: 28.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ciencia e Innovación. 
Instituto de Salud Carlos III. Madrid. Nivel: 24. Complemento de 
destino: 7.316,80.
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Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Íñiguez Arboledas, José Antonio. NRP: 
2594370913. GR: A1. Cuerpo: 6000. Situación: Activo. 

UNIVERSIDADES
 16872 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la Univer-

sidad de León, por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a don Bonifacio 
Reinoso Sánchez.

Don Bonifacio Reinoso Sánchez, con DNI.: 09.714.135-Q, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria adscrito al Departamento de 
Ingeniería y Ciencias Agrarias de esta Universidad, ha presentado 
solicitud para su integración en el cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, al amparo de lo previsto en la disposición adicional 
segunda de la Ley Orgánica 4/2007, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Comprobado el cumplimiento de los requisitos previstos en 
dicha norma, y específicamente la posesión del título de Doctor y la 
acreditación específica en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 
de la ley citada, y realizados los trámites previstos en el Procedi-

miento para el acceso directo de Profesores del Cuerpo de Titulares 
de Escuela Universitaria acreditados (habilitados) en Profesores del 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2007, este 
Rectorado ha acordado lo siguiente:

Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, a 
don Bonifacio Reinoso Sánchez, profesor del área de conocimiento 
«Producción Vegetal», adscrita al Departamento de Ingeniería y Cien-
cias Agrarias.

La toma de posesión deberá realizarse en el plazo máximo de 20 
días, contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Los efectos del acceso al nuevo cuerpo se producirán desde la 
fecha de toma de posesión por el interesado, tras la publicación de 
esta resolución en el BOCyL, con incorporación en dicha fecha de la 
integración en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Docente e Investigador.

Contra la presente resolución, podrán los interesados interpo-
ner recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de León, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación en el BOCyL. 
Potestativamente, cabe interponer recurso de reposición ante este 
Rectorado, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a su publicación.

León, 1 de octubre de 2008.–El Rector, José Ángel Hermida 
Alonso. 


